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del exp<!dlente académico, calificando seg(m proceda. Se cal!
ficará con las calificaciones de suopenso, aprobado, notable y
sobresaliente. Para la callficación de sobresa:iente tendrá que
haber unanimidad.

ORDEN de 21 de novlemllre de 11183 por lo que ss
resuelve autorizar lo lmparticlón de las eneellanzas
del Curso de Orientación Universitario al Centro
de Bachllllerato .Llceo Serrano. de Boadlllo del
Monte (Madrid).

TImo. Sr.: Examinado el expedienta promovido por el titular
del Centro de Bachl1lerato Privado que se Indican, en solicitud
de autorización para Impartir las ensellanzas del CU1'llo de Orien
tación Universitaria

Resultando oue el citado Centro ha sido clasificado en la ca
tegorla académ:ca de homo1oli:ado para impartir las enaelllU1zas
del Bachillerato Unificado y Polivalente;

Resultando que los espacios que se destinan a C.O.U. aetán
anteriormente vinculados al Bachl1lerato por la Orden minis
terial que clasificó al Centro oomo homologado,

Vistos' la Ley General de Educación de , de agosto de
1970 y la Orden ministerial de 17 de tullo de 111110 (.Boletín
Oficial del Estado. del al) y <:IemAalegtslaclón complemen
taria aplicable;

Considerando que los Informes de Dirección Provincial e Ins
pección de Bachillerato del Estado ea deduce que el Centro
reúne todos loe requisitos necesarios para poder impartir el CUr
'lO de OrIentadón Universitaria,

Este MInisterio ha resuelto autorizar la Impartlclón de las
'enseñanzas del CUrso de OrIentación Universitaria al Centro
de Bachilllerato que a oontlnuaclón indica:

Provinclo de Madrld

Municipio: Boadl1la del Monte. localidad, Boadl1la del Monta.
Denominación: .L1ceo Serrano-. Domicilio, Urbanización CIu
dad Bonanza, cal!e PI..ya de Formentor. Titular, .Llceo Se
rrano, S.. L,-.-Clasificaclón como Centro Homologado de Bachi
llerato: Orden ministerial de 29 de enero de 1ll7i.

Esta autorización para impartir C.O.U. sirve para cualquier
número de unidades siempre que las mismas estén incluidas en
la capacidad total del Centro de Bachillerato sefialada por la
Orden mlniste,;al de su clasificación y el Centro Imparta efec
tivamente Bachillerato como homologado. Las ampliaciones que
sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser autorizad"" me
diante nueva Orden ministerial de Clasificación de Bachllllerato.
La pérdida de la. clasificación como Centro homologado oonlle
vará la extinción de la autorización para C.O.U.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ef8ctos.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de li82J, el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.
--- - - - -- ------------

TImo. Sr. Director general de Ensellanzas Medias.

RESOWCION de 11 de noviembre de 1083, de lo
Dirección General de Promoción Educettvo. por lo
que se crean Extensiones del Inetltuto Nacional de
BachlUerato a Distancia en el irxtranfero.

La Orden mlnlstarial de 23 de eaptlembre de 1883 (.lloletfn
Otlclal del Estado. de a de octubre). dictada en desarrollo de
los Reales Dearetoll azOOt19'lll, de 10 de diciembre, .y :18M!
1ill3, de 15 de Junio, por la q'Ue se regulan las extensiones del
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia en el extran
Jero, determina en su punto segundo, apartado 2, que dichas
extensiones serán creadas por ReIOluclón de la DI.reoclón Gene
ral de Promoción Educativa.

En consecuencia, vista la propuesta conjunta de las Subdlrec·
«ones Generales de Educación en el Exterior y de Educación
.. DIstancia. y previo Informe favorable de la Junta de Promo
ción Educativa de loe Emigrantes Espaflolea,

Esta Dirección General ha resuelto,

Primero.-se orean. laS extensiones del instituto ,Nacional de
Bachlllenllto a Distancta que figuran especificadas en el anexo
de la presente resolución.

Segundo.-La puesta en funcionamiento de las ntenslones
que se crean tendrá efectos de 1 de enero ele 1G6'..

1.0 que comunIco a VV. SS.
Madrid, 11 de noviembre de lill3.-El D\r9otor Il9neral, José

Maria Bas Adán.

Sres. Subdirectores Il9nerales de 1!ducaclón en el Exterior y de
Educación a Distancia.

ANEXO

Extensiones del Instituto Nadonal de Bachillerato 8 Dis _..tnda
en el dxtranjero
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

llJASOLUCION de lde diciembre de 1983. de lo
Dirección General de Trabato, por lo que se dispo
ne lo publicación del Convenio Colectivo de dmbito
lnferprovlnclol de .Teatros Nacionales y Festival.s
de 88l'alloo 'Y el personal adscrito a los Teatros
que de él dependen de cardeter técnico, adminis
tratLvo. y M _urv.klos.. _ _

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito
Interprovinclal, entre el Organismo Autónomo .Teatros ~acio

nales y Feetlvales de EspeJ\&>, J el personal adscrito a los
teatros que de él dependen de carácter técnico, administrativo y
de servIcios, recibido en esta DIrección General de Trabajo, el
dfa 18 de octubre de 1Ql88. JIO%' sus respectivas representaciones.
Ello de conformidad con lo dispuesto en el articulo 110.2 y 3.
del Estatuto de los Trabajadores, de 10 de marzo de liSO, '1
Real Decreto 1(MQf1llll1. de 22 de mayo,

Esta~ General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado convenio en el
Registro correspondiente. con notlfloaclón a la Comisión nego
ciadora.

Segundo.-&mitlr el texto del mismo al instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Dlsppner su publloaclOn en el eBoletln OfIdal del
Estado>.

Madrid, 1 de diciembre de 19113.-EI Director general, por
autorización, el Subdirector general de Relaciones Laborales,
Francisco González de Lena.

PRIMER CONVENÍO COLÉCTIVO ENTRE EL ORGANISMO AV
TONOMO .TEATROS NACIONALES Y FESTIVALES DE ESPA
ÑA_ Y EL PERSONAL A.DSCRlTO A LOS TEATROS Qlfl:: DE
EL DEPENDEN DE CARACTER TECNICO. ADMINISTRA! IVO

y DE SERVICIOS

ArtIculo 1.. Amlllto terrttorlol.-El presente Convenio afec
ta al personal que a continuación ... relaciona en el articulo
2.•, dependiente del Organismo, en loe locales propie~ad del Es
tado donde dicho Organismo reall".., sus actividades dentro del
Estado eepañol.


